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 CAPÍTULO 1. 
50 AÑOS DEL GOLPE DE ESTADO EN CHILE.
Avances y deudas en el cumplimiento de las
obligaciones internacionales en materia de
justicia transicional
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 CAPÍTULO 2. 
VIOLENCIAS Y VULNERACIONES DE
DERECHOS HUMANOS EN LA REGIÓN
CENTRO-SUR DE CHILE

















































































































En consecuencia, para determinar si un Estado ha cumplido su deber de prevenir, se deberá observar su 
comportamiento bajo el estándar de la debida diligencia, es decir, mediante la adopción de medidas en 
términos amplios. Por último, es necesario precisar que este deber de prevención se ve reforzado en 
ciertos contextos donde existe una situación conocida de riesgo real e inmediato para la vida o integri-
dad física de las personas.

El trabajo de campo (entrevistas), el levantamiento de información por medio de fuentes secundarias e 
incluso por hechos de público conocimiento permiten que en el caso concreto de este análisis sea 
posible sostener que, efectivamente, existe una situación de mayor riesgo en sectores específicos de las 
regiones del centro-sur, como Malleco y Arauco. Esta situación reclama de parte del Estado la adopción 
de medidas, sin embargo, el estándar de exigencia para atribuir responsabilidad al Estado por actos de 
particulares requiere que se genere un riesgo sobre el cual el Estado no haya tenido posibilidad razona-
ble de evitarlo ni conocerlo con anterioridad.

Por otra parte, los datos y las percepciones indican que los delitos están circunscritos a sectores particu-
lares de la zona. Aunque las autoridades señalan que se han implementado importantes medidas para 
enfrentar esos hechos de violencia, reconocen que son insuficientes. Al mismo tiempo, esos hechos de 
violencia contribuyen a agudizar la sensación de inseguridad, por lo que la percepción general de las 
víctimas es que el conflicto se mantiene y que ha adquirido nuevas facetas y complejidades.

Con todo, a pesar de las medidas adoptadas, en las regiones del centro-sur del país se vulneran diversos 
derechos humanos, en especial, los derechos a la vida e integridad personal, cometidos por terceros. En 
situaciones de estas características el Estado tiene el deber de asegurar y proteger, y es legítimo que las 
personas afectadas esperen que el Estado adopte medidas que les permitan hacer efectivos sus 
derechos humanos, de lo contrario, el Estado puede incurrir en responsabilidad internacional por actos 
cometidos por particulares. 

En este punto, se encuentra una brecha en la adopción específica de medidas frente a una situación de 
violencia que no es homogénea en la zona. En efecto, existen múltiples delitos asociados a esta 
situación que afectan bienes jurídicos colectivos, como la seguridad y el orden público, con mayor 
prevalencia, y también delitos que afectan bienes jurídicos individuales, como la vida o integridad 
personal. Esta situación presenta variaciones entre regiones, y también entre provincias y comunas; las 
zonas de Malleco y Arauco lideran las cifras de contextos de violencia, por tanto, las medidas que el 
Estado implemente deben atender a las particularidades de cada territorio.
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141  Caso Terrones Silva y otros vs. Perú. Sentencia del 26 de septiembre de 2018. Párr. 211.

142   Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Sentencia del 29 de julio de 1988. Párr. 176.

143 Corte IDH. Caso Guachalá Chimbo y otros vs. Ecuador. Sentencia del 26 de marzo de 2021. Párr. 199.

144 Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Sentencia del 16 de noviembre de 2009. Párr. 289.

145 Corte IDH. Caso Gutiérrez y familia vs. Argentina. Sentencia del 25 de noviembre de 2013. Párr. 119.

146 Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Sentencia del 10 de octubre de 2013, párr. 173; Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal vs. Guatemala. Sentencia del 30 de noviembre de 2016. Párr. 224.

En segundo lugar, el deber estatal de investigar que también deriva de la obligación general de respe-
tar y garantizar los derechos humanos, consiste en términos amplios en “la determinación de las 
responsabilidades y, en su caso, en su procesamiento y eventual condena”141, e implica investigar “toda 
situación en la que se hayan violado los derechos humanos”142.

Asimismo, asumiendo que son obligaciones de medios, la Corte IDH ha referido una conexión entre la 
exhaustividad y efectividad de una investigación y señala que para que sea efectiva “en los términos 
de la Convención, debe llevarse a cabo con la debida diligencia, la cual exige que el órgano que investi-
ga lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones que sean necesarias con el fin de intentar 
obtener el resultado que se persigue”143. Es decir, se deben agotar todas las instancias o líneas de inves-
tigación para determinar posibles participaciones o responsabilidades. Un último punto vinculado a 
este tema se refiere a que “la obligación del Estado de investigar debe cumplirse diligentemente para 
evitar la impunidad”144, que define como:

[…] falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los 
responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la Convención Americana, toda vez 
que el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios legales disponibles 
ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la 
total indefensión de las víctimas y de sus familiares145.

El cumplimiento de la obligación de investigar implica necesariamente observar, por una parte, la 
conducta del Ministerio Público o Fiscalía en su calidad de órgano estatal con la facultad exclusiva de 
dirigir las investigaciones por hechos constitutivos de delito, así como también el rol de Carabineros de 
Chile y la Policía de Investigaciones, pues ambas instituciones se encuentran facultadas para recibir 
denuncias sobre afectaciones al goce y ejercicio de derechos humanos, y también colaboran con las 
fiscalías en las pesquisas de hechos eventualmente constitutivos de delitos. 

Por otra parte, existe una correlación directa entre el deber estatal de investigar y el acceso a la justicia, 
tanto para las víctimas o personas afectadas por la comisión de hechos constitutivos de delitos como 
para las personas inculpadas, que tienen derecho de acceder a las garantías propias del debido proceso. 
Asimismo, para garantizar las investigaciones, la CIDH establece la obligación de “facilitar todos los 
medios necesarios para proteger a los operadores de justicia, investigadores, testigos y familiares de 
las víctimas de hostigamientos y amenazas que tengan como finalidad entorpecer el proceso, evitar el 
esclarecimiento de los hechos y encubrir a los responsables de los mismos”146.
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En este punto, y de acuerdo con la información levantada en las entrevistas, se advierte una brecha 
específica en la protección de personas con la calidad de testigos que denuncian hechos de violencia 
en las regiones de la zona centro-sur. Concretamente, mediante fondos provenientes en algunos casos 
del Ministerio Público, o en otros, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, se ofrece cambio de 
domicilio a las personas que denuncian y sus familias. Sin embargo, esta medida presenta problemas 
específicos, como la temporalidad o la existencia de fondos acotados, situación que implica que cuando 
los fondos se acaban, la persona debe seguir pagando por la vivienda arrendada, o en otros casos, se 
denunció que la persona directamente beneficiaria es quien debe suscribir el contrato de arriendo de 
la vivienda, situación que la vincula directamente al pago de un monto sujeto a reembolso. 

En tercer lugar, el deber de sancionar constituye, a diferencia de los dos anteriores, una obligación             
de resultados, es decir, siempre que en el marco de un debido proceso se determine que una o                     
más personas son partícipes en la comisión de un hecho que constituye delito, deben ser sancionadas 
conforme a los parámetros que establece la ley respectiva. En este punto no se levantaron hallazgos              
de consideración.

El cuarto deber es reparar a la persona afectada por la vulneración de derechos humanos. En este 
aspecto, el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos, de acuerdo con el artículo 
63.2 de la Convención Americana, establece el principio restitutio in integrum que exige al Estado 
asegurar una reparación integral o en términos amplios. 

La reparación implica adoptar medidas en cinco líneas: 

1) Restitución de derechos cuando sea posible.

2) Rehabilitación (por ejemplo, la atención de daños físicos y psicológicos).

3) Compensación de daños (emergente, lucro cesante y daño inmaterial).

4) Satisfacción (publicación de la sentencia, actos de reconocimiento de responsabilidad, monu-
mentos o actos de preservación de la memoria, entre otras).

5) Medidas de no repetición, tales como adecuar la legislación interna, capacitaciones, mecanis-
mos institucionales de protección, entre otras147. 

Si bien algunas de las personas entrevistadas mencionaron las acciones psicológicas. sociales y la 
asistencia legal, lo cierto es que este aspecto presenta limitaciones que derivan en falencias, vincula-
das a la temporalidad de las medidas.

147  Cfr. Corte IDH. (2021). Cuadernillos de jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre medidas de reparación.
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7.1.2  Sobre el derecho a la educación

De acuerdo con las obligaciones en materia del derecho a la educación, a continuación, se analiza la 
sistematización de hallazgos con el fin de determinar la existencia de eventuales brechas. Acá, resulta 
pertinente recordar la obligación de proteger que se vincula a la obligación estatal de adoptar medidas 
que eviten que el derecho a la educación sea obstaculizado por terceros, y el deber de facilitar, que 
deriva de la obligación de cumplimiento que exige al Estado adoptar medidas positivas que permitan 
a individuos y comunidades disfrutar del derecho a la educación.

Las percepciones descritas anteriormente apuntan a afectaciones producidas en dos situaciones, por 
una parte, los ataques incendiarios a establecimientos educacionales y la quema de escuelas, por otra, 
cortes de ruta y situación de inseguridad en el trayecto al establecimiento educacional. En ambos 
casos, el contexto de afectación a este derecho resulta más gravoso en las zonas rurales, donde el 
acceso a la educación es más limitado en comparación con el acceso en los sectores urbanos. Por este 
motivo, cualquier alteración al acceso a la educación tiene efectos más nocivos, por tanto, requieren de 
una mayor diligencia por parte del Estado.

Las situaciones descritas afectan directamente la dimensión de accesibilidad de este derecho, que 
obliga al Estado a asegurar que las instituciones y planes de educación sean accesibles a toda persona. 
Asimismo, la accesibilidad presenta una arista en términos geográficos, por eso es pertinente analizar 
la situación en las zonas rurales, que son las más afectadas por la inseguridad en el trayecto y los 
ataques incendiarios. En este punto, también es útil recordar la obligación específica de proteger que 
impone al Estado el deber de adoptar medidas para evitar que el derecho a la educación sea obstaculi-
zado por terceros, y garantizar el acceso a la educación sin discriminación. Sin embargo, quienes 
estudian en escuelas rurales de algunas provincias específicas, resultan más afectados que los niños, 
niñas y adolescentes de otras comunas del país. 

Aunque se mencionó expresamente que el Estado adopta medidas para reponer una escuela que ha 
sido quemada, en términos generales se levantaron dos posturas, una indica que el Estado no ha 
adoptado medidas para asegurar este derecho; la otra sostiene que, si bien existen medidas, éstas son 
tardías e insuficientes.

Estos hallazgos permiten establecer la existencia de una brecha en el derecho de acceso a la educación 
causada por la situación de violencia en la zona. 
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7.1.3 Sobre el derecho a la libertad de religión

Tal como se consignó en la sección sobre derechos y obligaciones estatales, el Estado chileno tiene el 
deber de respetar y garantizar la libertad religiosa, y específicamente, la libertad de profesar y divulgar 
su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado. Los Estados 
tienen la obligación de proteger a las personas víctimas de actos de violencia u otros actos de intoleran-
cia religiosa, y deben adoptar medidas para garantizar que se respeten y protejan plenamente los 
lugares, santuarios y símbolos religiosos, y medidas adicionales en los casos en que sean vulnerables a 
la profanación o la destrucción.

En ese sentido, la situación de violencia en las regiones de la zona centro-sur ha conducido a la afecta-
ción de este derecho, dado que se han perpetrado atentados contra lugares sagrados. En efecto, la 
prensa ha reportado casos de quema de templos e iglesias y lugares sagrados para la espiritualidad 
mapuche148. Como se expuso en el apartado anterior, durante el trabajo de campo, se refirieron a 
situaciones de afectación a la libertad religiosa de comunidades indígenas.

Las obligaciones de respeto y garantía ordenan al Estado, por una parte, a no interferir directamente 
en este derecho y, por otra, le imponen adoptar medidas para garantizar su ejercicio, esto es que se 
respeten y protejan plenamente los lugares, santuarios y símbolos religiosos y se adopten medidas 
adicionales en los casos en que sean vulnerables a la profanación o destrucción. Este punto abarca la 
obligación estatal de prevención de vulneraciones a los derechos humanos. Sin embargo, ante la 
consulta sobre medidas estatales adoptadas para resguardar este derecho, especialmente mediante 
prevención y protección, no se detalló ninguna medida especial para este tipo de situaciones. 

En cuanto a la vigilancia de ceremonias religiosas indígenas, el Estado debe investigar dichas denun-
cias, y asegurar su libre ejercicio sin injerencia alguna, de lo contrario podría incurrir en responsabili-
dad internacional. 

Respecto a las iglesias o centros de culto en la zona, es posible sostener que existe mayor vulnerabili-
dad, ya sea por profanación o destrucción, por ende, el Estado debe adoptar medidas específicas frente 
a estos actos de violencia o intolerancia religiosa, y proteger a las víctimas. Asimismo, el Estado tiene el 
deber de investigar los hechos, y en caso de determinar quiénes ejecutaron los ataques, las personas 
deben ser sancionadas, no hacerlo implicaría incurrir en responsabilidad internacional. 

Estos hallazgos permiten establecer la existencia de una brecha en la garantía del libre ejercicio de          
este derecho. 

148  Martínez, C. (15 de agosto de 2023). Resistencia Mapuche Malleco destruye templo evangélico: se reportan disparos a carabineros en Ercilla. Biobio.cl. 
https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/re-
gion-de-la-araucania/2023/08/15/desconocidos-queman-templo-evangelico-y-realizan-disparos-a-carabineros-en-ercilla.shtml; Briones, N. (20 de agosto de 
2017) Investigan nuevo ataque incendiario en tres iglesias de La Araucanía. Biobio.cl. https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/re-
gion-de-la-araucania/2017/09/20/incendio-afecta-a-tres-iglesias-en-la-araucania-investigan-intencionalidad.shtml; Mourás, A. (sin fecha). Sujetos quemaron 
sitio sagrado de especial simbolismo para la resistencia mapuche. El ciudadano.com. https://www.elciudadano.com/pueblos/sujetos-quemaron-sitio-sa-
grado-de-especial-simbolismo-para-la-resistencia-mapuche/03/01/.
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149 Asamblea General de Naciones Unidas. (16 de julio de 2021). Derechos humanos de los desplazados internos. A/76/169. Párr. 3. https://docu-
ments-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N21/194/89/PDF/N2119489.pdf?OpenElement

7.1.4 Sobre el derecho a la libre circulación y residencia

Si bien resulta inusual hablar de afectaciones al derecho a la libre circulación en contextos democráti-
cos, durante el trabajo de campo surgió la percepción de inseguridad y miedo que deriva en que ya no 
exista una hora en que se pueda transitar de forma segura. Las personas tienen una sensación de 
desprotección por parte del Estado, y perciben que se les impide ejercer el derecho a la libre circulación, 
situación que impacta en sus vidas cotidianas. Por lo tanto, se observa una primera brecha entre las 
obligaciones del Estado de respeto y garantía y la situación que viven las personas que habitan en la 
zona centro-sur del país. 

En segundo lugar, frente a la sensación de desprotección que se atribuye al Estado, por no garantizar o 
proveer seguridad en las zonas de circulación, resulta indispensable observar la reacción estatal, pues 
en ciertas circunstancias −como situaciones de violencia generalizada− el Estado tiene la obligación de 
tomar medidas para prevenir el desplazamiento forzado interno, de lo contrario éste podría llegar a 
configurarse en la zona, originado por actos cometidos por particulares, pero donde el Estado no actuó 
diligentemente.

En este aspecto se observa un riesgo de afectación múltiple de derechos. La Corte IDH ha señalado que 
el desplazamiento forzado conlleva una afectación grave al derecho a la integridad personal y otros 
derechos humanos, particularmente, al derecho de propiedad.

En ese sentido, la Relatoría Especial señala la adopción de medidas preventivas por parte del Estado, 
que “deben centrarse en afrontar las condiciones que conducen al desplazamiento y en proteger a las 
personas a fin de que no se vean obligadas a abandonar sus hogares, de conformidad con las normas 
internacionales, y no deben obstaculizar la búsqueda de seguridad por parte de los civiles ni tener como 
objetivo impedir la movilidad humana”149.

Como se señaló anteriormente, resulta indispensable que el Estado actúe con la debida diligencia, para 
prevenir una situación de desplazamiento forzado interno, por actos cometidos por particulares, donde 
el Estado no actuó diligentemente.

7.1.5 Sobre el derecho de propiedad

Se observa una primera brecha entre las obligaciones generales de respeto y garantía de este derecho 
por parte del Estado hacia las personas que habitan esta zona, tanto desde el punto de vista de propie-
dad individual como colectiva. Diversos relatos de víctimas o testigos de delitos contra diversos bienes 
jurídicos, como la propiedad (tomas de terrenos, toma de caminos que afectan desplazamientos, robos 
de vehículos); seguridad, integridad y amenazas a la vida (experiencias de disparos y amenazas);               
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educación (quema de escuelas por ejemplo); religión (quema de iglesias), redundan en percepciones de 
vulneración de múltiples derechos: propiedad, circulación, vida-seguridad, y limitación a la educación y 
profesión de cultos, como se indicó antes.

Por otra parte, las entrevistas con actores de comunidades indígenas revelan una segunda brecha sobre 
el derecho a la propiedad colectiva, pues señalan “sentirse amenazados por el Estado, frente a la recupe-
ración de sus tierras, que es llamada usurpación y tipificada como delito, por el cual son perseguidos”. 

En tercer lugar, sobre el delito de robo de madera, se observa la necesidad de adoptar medidas específi-
cas para determinar si la comisión de estos delitos responde a delincuencia común contra la propiedad 
motivada por intereses particulares de quienes cometen los delitos y no a causas colectivas. 

En cuarto lugar, adquiere especial relevancia el derecho de propiedad frente a situaciones de desplaza-
miento forzado. Cuando las personas y comunidades sufren desplazamiento forzado y son obligadas a 
vivir en condiciones de pobreza e impedidas de volver a habitar sus hogares, cultivar la tierra y aprove-
char los recursos naturales, significa que el Estado no está garantizando que las personas puedan vivir 
en condiciones dignas. Por lo tanto, el Estado debe adoptar medidas para proteger ese derecho, y evitar 
llegar a un escenario de desplazamiento forzado, que implique incurrir en una vulneración del derecho 
de propiedad a la luz del derecho internacional. 

7.2 Estadísticas de la Fiscalía sobre delitos asociados a seguridad personal

A nivel de la región Latinoamericana, Chile se ha destacado por presentar cifras bajas de delitos violen-
tos como homicidios y hechos asociados a la paz interna de un país. Sin embargo, en los últimos años, 
el homicidio ha aumentado en forma significativa. Según el primer informe interinstitucional de 
homicidios de Chile, en 2018 se reportaron 845 víctimas de homicidios consumados, a nivel nacional; 
924 en 2019, 1.115 el año 2020 y 906 durante el año 2021. En 2022 se registraron 1.322 víctimas de 
homicidios consumados, lo que implica una tasa nacional de 6,7 homicidios consumados por cada 100 
mil habitantes. Esta cifra es la más alta de los registros históricos150. 

Es este contexto, el análisis de los datos de la Fiscalía pone un acento especial en los delitos graves que 
afectan la seguridad personal. Como se ha señalado, la seguridad personal tiene un carácter de precon-
dición y como tal, es la base para el disfrute de otros derechos individuales que pueden verse insatisfe-
chos a consecuencia de situaciones de inseguridad, específicamente, cuando éstas se manifiestan en 
ocurrencias delictivas.

150  Subsecretaria de Prevención del Delito. Primer Informe Nacional de Homicidios Consumados 2018-2022. https://prevenciondehomicidios.cl/wp-content/u-
ploads/2023/07/Informe-homicidios-2018-2022.pdf . 
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De esa forma, una primera brecha estratégica en la provisión de seguridad por parte del Estado se 
refiere al aumento de los delitos de la primera categoría que abarcan la seguridad personal. Estos 
delitos corresponden a la tercera parte de todos los cometidos en el país en 2022, por lo tanto, represen-
ta un problema de alcance nacional. 

Por otro lado, cuando se examinan los delitos contra la seguridad personal, más del 60% de los casos 
presentan un término de salida no judicial, es decir, básicamente no se alcanza una sentencia. 

Al comparar los archivos provisionales en las dos unidades territoriales (centro-sur y otras regiones) en 
la primera categoría de delitos, se observa que en ambos grupos el porcentaje de archivo provisional de 
ingresos aumenta en 2022 y, que el incremento es mayor en las regiones de la zona centro-sur. La no 
resolución de un hecho delictivo se interpreta como una brecha en la medida que un aumento de 
archivos provisionales, puede generar la impresión de que el sistema es ineficiente o incluso indiferen-
te a la búsqueda de justicia. 

Ese resultado se asocia a las estadísticas de imputados desconocidos. En el año 2022 se produjo un 
aumento preocupante del número de casos de imputados desconocidos: en uno de cada tres delitos 
contra la seguridad personal no existe un imputado conocido. La identificación del imputado es 
relevante para efectos de obtener salidas judiciales, es decir, que el imputado por delito sea debidamen-
te examinado por el sistema de justicia. Esto es importante para asegurar la debida sanción de los 
delitos y mejorar las posibilidades del Estado en el control de la seguridad personal.

Un último punto sobre las cifras de la Fiscalía dice relación con las víctimas. Si bien en 2022 el número 
de víctimas por segunda categoría de delitos es mayor que la cifra de víctimas por primera categoría, el 
aumento del porcentaje de víctimas de delitos de la primera categoría es mucho mayor.  

7.3 Acceso a seguridad como medida razonable y derecho a la existencia de planes y medidas de 
seguridad personal

Si bien, como se ha dicho, el derecho a la seguridad personal en referencia al derecho a la vida, a la 
integridad corporal y libertad individual está reconocido en la Constitución chilena y en leyes especia-
les, sólo aparece implícitamente reconocido desde la perspectiva de la seguridad personal; como delito 
en el Código Penal y en las leyes especiales que regulan y establecen los deberes de las policías en 
materia de prevención. 

Esto es particularmente efectivo respecto al acceso a medidas de seguridad personal que aseguren la 
vida, la integridad corporal y libertad individual, porque no hay recurso judicial que de manera                     
específica esté dirigido a este propósito. No obstante, que no existan recursos judiciales para hacer 
efectivo este derecho, no significa que no haya instituciones y prácticas cuyo objetivo sea prevenir 
amenazas delictivas que afectan la seguridad personal. En este caso, Carabineros de Chile y la Policía de 
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Investigaciones son instituciones destinadas fundamentalmente a la prevención de delitos que afectan 
la seguridad personal. 

Por otra parte, la legislación podría ser más explícita en consagrar, aunque no necesariamente derechos 
individuales sobre seguridad personal, sí deberes para los órganos del Estado de protegerla. Esto es 
relevante respecto al acceso a las medidas de prevención, para que se destinen recursos suficientes y 
adecuados, que las medidas sean oportunas y eficaces, y que se distribuyan de manera equitativa en           
el territorio. Formalizar estos aspectos del derecho a medidas de seguridad personal en normas jurídi-
cas −sean legales o reglamentarias− permitiría asegurar jurídicamente el acceso y ordenar los propósi-
tos de diferentes instituciones para el cumplimiento de dichas reglas y, además, permitiría su control 
por parte de la comunidad en general.

Desde el punto de vista de las políticas sobre seguridad personal, Carabineros de Chile es la principal 
institución encargada de asegurarla. Con ese fin, realiza diversas acciones, la primera que se debe 
considerar es el Plan Cuadrante de Seguridad Preventiva orientado a “mejorar la calidad en la respuesta 
policial a las demandas de seguridad de la comunidad”151 y que busca reducir la percepción de seguri-
dad y disminuir la victimización, por ende, es de carácter preventivo y focalizado en ciertos sectores o 
territorios. Este programa es relevante porque posibilita un mayor contacto entre la población y puede 
contribuir a facilitar el acceso a los recursos preventivos. 

Luego, el Plan Estratégico de Desarrollo Policial 2021-2028 “Carabinero del Centenario”152 tiene objeti-
vos cuyo cumplimiento progresivo contribuye a la existencia de medidas oportunas y eficaces de seguri-
dad. Ahora bien, conforme a su evaluación, el Plan podría servir de base para el acceso a medidas en 
materia de seguridad personal suficientes y adecuadas porque facilitaría la detección de las necesida-
des de recursos preventivos. Actualmente, el Plan no es explícito en cómo asegurar los recursos necesa-
rios para la provisión de seguridad personal ni tampoco en cómo implementar una estrategia de 
equidad en la distribución de recursos. 

En términos de respuestas del Poder Ejecutivo, el Ministerio del Interior elaboró el Plan Nacional de 
Seguridad Pública 2022-2026 y Prevención del Delito con un enfoque en la prevención y control del 
delito, asistencia a víctimas y sistema de información modernos ante una delincuencia dinámica. 
Dentro de este Plan destaca el Sistema Nacional de Seguridad Municipal153 de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito que contribuye a fortalecer capacidades preventivas locales mediante el financia-
miento de proyectos en materia de prevención. Este programa es importante no sólo en cuanto al 
acceso a medidas de seguridad personal, sino también porque se enfoca en la distribución equitativa 
del suministro de los recursos mediante la aplicación de un Índice de vulnerabilidad sociodelictual que 
permite dirigir recursos según una priorización comunal basada en las necesidades de las comunas.

151  Revisar en https://www.carabineros.cl/transparencia/og/OG_2619_26102018.pdf.

152  https://www.carabineros.cl/pdfs/plan_estrategico_2021-2028.pdf  Sitio web revisado el 10 de Octubre 2023

153 https://spd-seguridadmunicipal.cl/  Sitio web revisado el 10 de Octubre 2023

139



154 https://www.denunciaseguro.cl/ Sitio web revisado el 10 de octubre 2023

155 https://lazos.spd.gov.cl/  Sitio web revisado el 10 de octubre 2023

156  https://www.seguridadpublica.cl/somos-barrio/  Sitio web revisado el 10 de octubre 2023

157  https://www.seguridadpublica.cl/somos-barrio-comercial/

158  https://www.subdere.gov.cl/programas/divisi%C3%B3n-municipalidades/programa-mejoramiento-urbano-y-equipamiento-comunal-pmu 

Cabe destacar otros planes de la Subsecretaría de Prevención del Delito que contribuyen a fortalecer la 
seguridad personal y algunas iniciativas legales. Estos planes no están dirigidos necesariamente a la 
prevención directa de delitos que representan amenazas a la seguridad personal, en tanto no apuntan a 
la respuesta policial, sino a las condiciones subyacentes, sociales y situacionales, que pueden explicar 
dichas ocurrencias. Estos programas operan en todo el país.

Programa Denuncia seguro: Fomenta la realización de denuncias de forma anónima, principal-
mente, en el ámbito del tráfico de drogas154. 

Programa Lazos: Dedicado a la prevención y diseñado, fundamentalmente, para que los 
jóvenes crezcan en lugares seguros y alejados de riesgos psicosociales155. 

Programas Somos Barrio156y Somos Barrio Comercial157: Destinados a disminuir los niveles de 
victimización, la percepción de inseguridad y fortalecer la presencia del Estado en ciertos 
barrios urbanos y zonas comerciales que presentan altas tasas de riesgo socio-delictual.

Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal158 (PMU): Surge del convenio de 
colaboración entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo y la Subsecretaría 
de Prevención del Delito. Está asociado a la presentación de iniciativas que aborden problemá-
ticas de seguridad, como por ejemplo, sistemas de teleprotección (STP) que contemplen la 
implementación de cámaras de televigilancia, pórticos o postes inteligentes; recuperación de 
espacios públicos (REP), tales como áreas verdes, parques, platabandas, sitios eriazos, y otros; 
iluminación peatonal (IL), que contemple la instalación o reposición de luminarias en el espacio 
público ubicadas en calles, avenidas, pasajes, plazas, etc. 

Aunque estos programas no abordan directamente la seguridad personal, en la medida que su objetivo 
es el control de las condiciones subyacentes de algunas ocurrencias delictivas, pueden contribuir a 
incrementar la prevención. 

Adicionalmente, en la actualidad el Poder Legislativo se encuentra discutiendo iniciativas de proyectos 
de ley en materia de seguridad, entre ellas, destacan el proyecto de modernización del Sistema de 
Inteligencia del Estado y el de creación del Ministerio de Seguridad Pública. Ambos buscan otorgar una 
nueva institucionalidad al Estado para abordar aspectos de delitos emergentes y falencias estructurales, 
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como la falta de personal en seguridad pública. Sin embargo, ninguno aborda de forma explícita los 
delitos contra la seguridad personal, sino diversas condiciones que se consideran imprescindibles para 
proveer seguridad.

En conjunto, los planes y programas en materia de seguridad en general y, por ende, enfocados en la 
prevención de delitos, son relevantes para hacer efectiva la garantía de seguridad personal. Si bien no 
todos estos planes y programas deberían estar focalizados exclusivamente en las amenazas a la seguri-
dad personal, es importante considerarla porque podría incidir en la forma como dichos planes y progra-
mas se formulan, y los objetivos explícitos que persiguen.

7.3.1 Derecho a la existencia de planes y medidas de seguridad personal

A pesar de que el Estado no tiene el deber de proporcionar seguridad personal en forma racional y 
ordenada, hay reglas legales que mandan a las policías a establecer planes en materia de prevención, 
por ende, en materia de seguridad personal. Se trata de reglas generales que indican a Carabineros 
disponer planes y ordenar racionalmente el uso de los recursos destinados a prevención. El más reciente 
es el ya mencionado Plan Estratégico de Desarrollo Policial 2021-2028 “Carabinero del Centenario” que 
busca incrementar la seguridad y aumentar la eficiencia con respeto a los derechos humanos. No 
obstante, dichos planes son de carácter general, no apuntan a los derechos y amenazas que integran el 
concepto de seguridad personal, tal como se concibe aquí. Aunque las amenazas delictivas referidas a la 
seguridad personal no son las únicas que deben ser objeto de medidas de prevención, el concepto de 
seguridad personal podría informar la formulación de planes y programas en materia de prevención de 
delitos, orientando la priorización como distribución de recursos. 

En este contexto es de suma relevancia jerarquizar los delitos por los cuales debiera responder el Estado. 
En los últimos veinte años, las políticas de seguridad pública y ciudadana han utilizado, desde el Ministe-
rio del Interior, el término de Delitos de Mayor Connotación Social, DMCS159 que se refiere a los delitos de 
hurto, robo de accesorio de vehículos, robo de vehículos, robo con fuerza a la vivienda, robo por sorpresa, 
además de robo con violencia, homicidios, lesiones. El hecho de que delitos como hurto o robo de acceso-
rio de vehículos estén bajo esta denominación refleja que el Estado no actúa de manera focalizada en los 
delitos más graves contra la seguridad personal. 

Una incipiente señal de cambios en los criterios de prioridad de los delitos fue la publicación del Regla-
mento del Sistema Táctico de Operación Policial de Carabineros dentro del contexto de la Ley 21.332. 
Este sistema es una herramienta orientada a la prevención de delitos, a través de un conjunto de 
elementos, acciones y estrategias, entre ellas, el diagnóstico y análisis de la situación delictiva en el 
territorio. El artículo 9 del Reglamento enumera los delitos y ubica en primer lugar aquellos contra las 
personas como homicidios, lesiones, amenazas, robos con violencias. 

159 http://cead.spd.gov.cl/estadisticas-delictuales/ 
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160  “a) Si es en desmedro de la prevención, investigación y persecución de un crimen o simple delito o se trate de antecedentes necesarios a defensas jurídicas 
y judiciales. b) Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de 
aquéllas sean públicos una vez que sean adoptadas. 2. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmen-
te tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o económico”. Ley 20.285, https://obtienearchivo.bcn.cl/ob-
tienearchivo?id=repositorio/10221/21260/4/03_Reserva%20o%20secreto_ley%20transparencia.pdf

Pese a estos avances, el uso arraigado del concepto de DMCS ha generado que tanto planes como 
diagnóstico de seguridad lo usen como referencia colocando en un mismo nivel delitos contra las 
personas y delitos contra la propiedad. 

7.3.2 Derecho a informarse de los planes y medidas de seguridad personal

El derecho a la seguridad personal supone que los individuos potencialmente afectados puedan 
informarse debidamente sobre los planes y programas adoptados por la autoridad. En la actualidad, la 
Ley 20.285 de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración 
del Estado, más conocida como ley de transparencia, reconoce el derecho de acceso a la información 
pública, es decir, aquella que se encuentra en poder de instituciones públicas. Al mismo tiempo, en el 
ámbito de la seguridad existe el deber de ciertos órganos del Estado, como Carabineros, destinados a la 
prevención, de informar de los planes y medidas adoptados para resguardar la seguridad. 

Respecto de las medidas asociadas a la seguridad, la citada ley establece en su artículo 21 causales de 
reserva y secreto que podrían invocarse, cuando la publicidad, la comunicación o el conocimiento de la 
información requerida afecte “el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido”160. A la 
vez, se puede invocar el artículo 436 del Código de Justicia Militar, para restringir el acceso a informa-
ción relacionada con medidas de seguridad, pues señala que:

• Se entiende por documentos secretos aquellos cuyo contenido se relaciona directamente con la 
seguridad del Estado, la Defensa Nacional, el orden público interior o la seguridad de las personas 
y entre otros: 

• 1. Los relativos a las Plantas o dotaciones y a la seguridad de las instituciones de las Fuerzas Arma-
das o de Carabineros de Chile y de su personal.

No obstante, más allá de los casos en que dicho riesgo exista, tal como está reglamentado el deber de 
informar, estas restricciones aparecen amplias. En efecto, si bien hay obligaciones de informar por 
parte de Carabineros, estas tienen como destinatarios exclusivamente al Ministerio del Interior, dejan-
do a la persona afectada o potencialmente afectada sin una posibilidad concreta de poder mantenerse 
informada. Desde luego, hay razones atendibles para limitar la información sobre los planes de seguri-
dad, pero, no parece razonable que las personas y la sociedad civil no puedan acceder a información 
clave en materia de seguridad personal. Por el contrario, parece óptimo que un ciudadano al menos 
pueda informarse para poder acceder a los servicios de prevención y seguridad.

En cierta medida, el Plan Cuadrante de Seguridad Preventiva cumple este propósito, pues está reglado 
por un manual operativo que dispone, entre otras normas, regulaciones sobre cómo la institución debe 
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coordinarse con organizaciones y autoridades vecinales locales, lo que debiera facilitar el acceso y 
conocimiento de los planes de seguridad por parte de sus usuarios. Debido a que se trata de un manual 
cuya vigencia no pasa de cinco años, hasta la fecha no se ha podido verificar si el Plan que operacionali-
za ha sido evaluado. Esos datos son muy importantes para detectar brechas en su aplicación, ya sea sea 
problemas de diseño, implementación o ejecución, que hagan necesario actualizarlo y revisarlo de 
acuerdo a las necesidades de la población.

En cuanto a las cifras que permiten monitorear y realizar seguimiento de las ocurrencias delictuales 
que afectan la seguridad personal, cabe advertir que la información disponible en Fiscalía no especifica 
los delitos, no tiene datos a nivel comunal y provincial ni tampoco entrega más detalles sobre archivos 
provisionales (si se reactivan y tienen una salida judicial). En este contexto, acceder al curso de causas 
de delitos específicos como incendios o usurpaciones violentas en la zona centro-sur, analizar los 
porcentajes de imputados desconocidos, salidas no judiciales, entre otros, es primordial para una mejor 
y más precisa evaluación de la capacidad del Estado para investigar y sancionar.

En esta línea, cabe mencionar que el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) recopila, consolida                        
y publica estadísticas de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Poder Judicial, Gendarmería       
y Servicio Nacional de Menores (actual Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil). Esa información 
se consolida en el informe Estadísticas de Seguridad Pública y Justicia Penal que aplica agrupadores         
de delitos conforme a lineamientos de la ONU. La última actualización disponible llega sólo hasta el            
año 2021. 

Ambos informes permiten hacer seguimiento de la situación del derecho a seguridad personal, por 
región y comuna, y al integrar los criterios internacionales de clasificación de delitos, será factible hacer 
comparaciones con los datos de otros países.

7.3.3 Derecho a que se mantenga el derecho a la seguridad personal y a participar en el 
proceso penal

Desde el punto de vista de la activación de los órganos encargados de la investigación y persecución, si 
bien la víctima puede denunciar y se le reconoce expresamente su derecho a la seguridad personal, esta 
facultad se reduce a la posibilidad de activar los mecanismos respectivos, sin embargo, no asegura que 
la víctima pueda solicitar que se investiguen hechos. Es decir, la denuncia consiste en un acto de 
información que puede ser relevante para que los organismos respectivos puedan cumplir con sus 
deberes de investigación y persecución, pero la víctima no tiene control alguno sobre ciertos aspectos 
de la investigación una vez que se ejercita la denuncia. Aunque existe la posibilidad de participar como 
querellante, que otorga a la víctima mayor control sobre los actos de investigación y su curso, esta 
posibilidad no está garantizada por el Estado. En todo caso, se debe reconocer que las víctimas tienen, 
adicionalmente, el derecho a participar e informarse de los hechos durante la vigencia del proceso 
penal, no obstante, su participación esta mediada por la actividad del Ministerio Público.
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161 Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Programa de Apoyo a Víctimas de Violencia Rural https://www.interior.gob.cl/programa-de-apoyo-a-victi-
mas-de-violencia-rural/

162 La ficha de evaluación del Programa no entrega la definición de “violencia rural” https://programassociales.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/p-
df/2023/PRG2023_3_85883.pdf

En materia de políticas públicas destacan dos programas que fortalecen la posición de la víctima una vez 
iniciado el proceso penal y, en algunos casos, propenden a reparar algunos de los daños experimentados 
debido a ocurrencias delictivas, lo que es especialmente importante, como sugieren los datos, en la zona 
centro-sur. Primero, el Programa Apoyo a Víctimas de la Subsecretaria de Prevención del Delito, que 
entrega asesoría jurídica, asesoría social y asesoría psicológica a las víctimas de delitos asociados al 
derecho a la seguridad personal, tales como homicidio, cuasi homicidio, secuestro, abuso sexual califica-
do, violación, trata de personas, robos violentos, lesiones graves gravísimas. Este programa es importan-
te desde la óptica de la seguridad personal, pues contribuye a fortalecer la posición de las víctimas que 
por su condición socio-económica pudieran tener dificultades para participar en el proceso penal, 
concretamente, resguarda su participación una vez que se han materializado las ocurrencias delictivas 
correspondientes, tratando de asegurar que se mantenga su seguridad personal.

Un segundo programa es el de Apoyo a Víctimas de Violencia Rural161 de la Subsecretaría del Interior, 
dirigido a reparar económicamente a las víctimas de violencia rural. Este programa se complementa con 
el anterior (Apoyo a Víctimas) porque además entrega asesoría social y psicológica, en un esfuerzo por 
reducir los efectos perjudiciales de los delitos en la vida de las víctimas.

No obstante, respecto a Apoyo a Víctimas de Violencia Rural existiría una brecha en tanto a la falta de 
información pública y definición sobre el catálogo de delitos que definen a una víctima que pudiera ser 
beneficiaria162. En otras palabras, la disponibilidad del tipo de ocurrencias delictivas que sirven de base 
para estas indemnizaciones y medidas sociales y psicológicas. Aquí, el concepto de seguridad personal 
puede contribuir al mejor uso de los recursos al determinar aquellos delitos especialmente graves para 
la seguridad personal y que, eventualmente, podrían ser objeto de la priorización de las medidas que 
estos programas proveen. En complemento con el análisis anterior, no se dispone de una definición 
jurídica o normativa de violencia rural. Bajo esta denominación, una víctima de delitos contra la seguri-
dad personal que reside en una zona urbana no podría recibir indemnización, dejando un vacío concep-
tual y práctico sobre la población beneficiaria del programa, su magnitud y derechos. 

En síntesis, son diversas las acciones que el Estado ha implementado para proveer condiciones de 
seguridad a la población, pero ellas no se orientan necesariamente por la seguridad personal como un 
derecho, por lo tanto, sus alcances no están propiamente dirigidos al resguardo de los derechos vincula-
dos, aunque sin duda, la prevención de delitos incluye explícitamente en varios casos aquellos que 
lesionan el derecho a la vida, a la integridad corporal y a la libertad personal.
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7. CONSIDERACIONES FINALES

A partir de los análisis previos, se formulan las siguientes conclusiones:

Desde su creación en el año 2010, y en cumplimiento de su mandato legal, el INDH se ha referido a 
la situación de los derechos humanos en las regiones del centro-sur del país en diversas ocasiones, 
especialmente, sobre los pueblos originarios y su relación con el Estado de Chile. En ese sentido, el 
INDH ha generado 31 documentos que abordan, desde diversas posiciones, la situación de derechos 
humanos en la zona. Estos informes han buscado evidenciar la vulneración de derechos de las 
víctimas. 

Basándose en diversas fuentes de información, este capítulo se focalizó en la vulneración a los 
derechos humanos cometidos por agentes no estatales, es decir, entre particulares y grupos organi-
zados que operan en las regiones estudiadas. Si bien existen grupos de especial protección, como los 
pueblos originarios, es una obligación del Estado proveer condiciones de seguridad a todos los 
habitantes del territorio, dado que la afectación al derecho a la seguridad personal altera el libre 
ejercicio de otros derechos humanos, por ejemplo, educación, libertad religiosa, libre circulación y 
residencia, propiedad, etc.  

Este capítulo reconoce las múltiples medidas y esfuerzos que han desplegado los distintos                      
gobiernos desde la vuelta a la democracia con el objetivo de alcanzar mayores niveles de paz en              
la zona. Esta respuesta es consistente con la obligación del Estado de garantizar seguridad ciudada-
na además de ser uno de los derechos más demandados por la ciudadanía. Sin embargo, tanto los 
datos de la Fiscalía Nacional como la información de registros policiales, confirman la grave 
ocurrencia de delitos violentos en las regiones del centro-sur, cuya prevalencia no ha descendido. 
Este diagnóstico es confirmado y complementado con entrevistas a actores claves de la zona, así 
como fuentes periodísticas. Por tanto, la triangulación de información confirma un escenario de 
graves vulneraciones de derechos, donde las respuestas del Estado para prevenir violencias siguen 
siendo insuficientes. 

1.

2.
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A partir de las entrevistas se analizan las brechas detectadas, según los derechos vulnerados: 1) En 
materia de seguridad personal, que involucra vida e integridad personal, se observa una primera 
brecha en cuanto al respeto y garantía de este derecho, por parte del Estado, para las personas que 
habitan la zona. Una segunda brecha se encuentra en la adopción específica de medidas frente a 
una situación de violencia que no es homogénea en la zona. 2) En materia de educación, los hallaz-
gos permiten establecer la existencia de una brecha en el acceso a la educación, debido a la 
situación de violencia en la zona, con especial énfasis en las zonas rurales afectadas, lo que involu-
cra la dimensión de acceso a este derecho, sin discriminación. 3) En cuanto al derecho a la libertad 
de religión, los hallazgos permiten establecer la existencia de brechas en la garantía del libre ejerci-
cio de este derecho. 4) Sobre el derecho a la circulación y residencia, se observa una brecha entre las 
obligaciones del Estado de respeto y garantía, frente a la situación que viven algunas personas que 
habitan en la zona. En este punto, se considera indispensable que el Estado actúe con la debida 
diligencia, toda vez que se observan situaciones que ameritan la intervención estatal para prevenir 
lo que se configura como un potencial desplazamiento forzado interno, causado por actos cometi-
dos por particulares y frente a los cuales el Estado no actuó diligentemente. 5) En cuanto al derecho 
a la propiedad, se observa una brecha entre las obligaciones generales de respeto y garantía de este 
derecho por parte del Estado, tanto desde el punto de vista de la propiedad individual como colecti-
va. Sobre el delito de robo de madera, se observa la necesidad de adoptar medidas específicas para 
determinar si la comisión de estos delitos responde a delincuencia común contra la propiedad, 
motivada por intereses particulares de quienes cometen los delitos y no a causas colectivas. 
 
Una segunda dimensión de brecha se relaciona con el derecho a planes, medidas y acceso de 
información sobre seguridad y acciones reparatorias a las víctimas. Se detecta que, pese a la existen-
cia de múltiples programas, planes y diseños institucionales en seguridad, no se ha establecido un 
reconocimiento formal sobre cuales delitos debieran ser prioritarios, como es el caso de los graves 
delitos contra la seguridad personal descritos en este capítulo. Además, pese a importantes avances 
en materia de acceso a la información, aún existen desafíos en temas tan relevantes como el conoci-
miento del número de policías por comunas o lineamientos estratégicos para alcanzar una oferta 
policial con énfasis en la equidad. Finalmente, la falta de formalización del concepto de violencia 
rural o del catálogo de delitos para acceder a los beneficios de programas como Apoyo a Víctimas de 
Violencia Rural, generan una falta de claridad. Potenciales víctimas podrían ser perjudicadas por no 
conocer las normativas del programa.  

3.

4.
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 Otra consideración importante está asociada a la obligación del Estado de investigar y sancionar 
aquellos delitos que vulneran los derechos revisados en este capítulo.

Una mayor calidad del análisis delictual, por parte de las autoridades responsables, podría contri-
buir a obtener un diagnóstico más acertado de las causas de los hechos violentos y, como conse-
cuencia, podría mejorar la convivencia entre los habitantes de la zona. Se advierte que un problema 
central es la determinación de quiénes son los responsables y la motivación de los delitos graves. El 
aumento de casos con archivos provisional de delitos contra la seguridad personal en la zona da 
cuenta de este complejo panorama. También es fundamental diferenciar qué delitos podrían estar 
asociados a causas del conflicto con los pueblos originarios y cuáles son delitos comunes ligados a 
organizaciones criminales. Un ejemplo aportado por las entrevistas es el robo de madera; la reciente 
revelación de la participación de funcionarios de Carabineros en la comisión de estos ilícitos, sólo 
dan cuenta de la complejidad y aristas del fenómeno163. Por tanto, no todos estos hechos estarían 
vinculados a las deudas históricas con los pueblos originarios, sino más bien responderían a una 
delincuencia común contra la propiedad. Los beneficios derivados de estos delitos podrían respon-
der a intereses particulares de quienes los cometen y no a causas colectivas de grupos específicos. 

La distinción de estas categorías podría tener implicancias en la medida que las soluciones podrían 
circunscribirse, por un lado, a una materia penal de investigación, diligencias y sanciones adecuadas 
y, por otro, algunos delitos podrían estar asociados a la multidimensionalidad de un problema social 
y reivindicaciones históricas de un grupo de especial protección como es el pueblo mapuche. El 
tratamiento de estrategias diferenciadas por parte del Estado podría generar externalidades positi-
vas en la convivencia ciudadana. En la medida que las investigaciones mejoren su calidad y permi-
tan establecer patrones más claros de los hechos delictuales, las percepciones de la sociedad civil, 
así como de algunas autoridades se podrían alejar de visiones unidimensionales que asocian mecá-
nicamente hechos delictuales con grupos indígenas específicos y sus reivindicaciones. Si el objetivo 
es mejorar las condiciones de convivencia en la zona, el hecho de que los responsables de la 
comisión de delitos graves pertenezcan a algunos grupos mapuches no debiera significar responsa-
bilizar a todo un grupo étnico.
 

163 Vallejos, L. (21 de septiembre de 2023). Uno entregó información y recibió dinero, el otro dio su arma al líder de RML: El rol de los carabineros detenidos en 
Arauco. EMOL. https://www.emol.com/noticias/Nacional/2023/09/21/1107820/rol-carabineros-caso-rml-arauco.html 
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En línea con el hallazgo anterior, otro ámbito sustancial de análisis se asocia a la visión de la mayo-
ría de las autoridades quienes consideran que la respuesta penal al problema de la violencia en las 
regiones de la zona centro-sur es insuficiente. Lo interesante es que son precisamente funcionarios 
policiales y de la Fiscalía quienes más consideran que los delitos responden a causas sociales más 
profundas y que su acción es sólo posterior al evento ocurrido, es decir, es una respuesta reactiva. 
Esta concepción releva la necesidad de adoptar un enfoque multisectorial, con participación de 
distintos actores públicos y privados que trabajen en conjunto con las comunidades afectadas para 
obtener una respuesta más integral que la policial, que privilegie los siempre insuficientes recursos 
policiales y de investigación, para hechos especialmente graves. En este sentido, si el objetivo es 
alcanzar mejores niveles de convivencia y paz, en los ámbitos social y económico, el rol de los muni-
cipios es clave en materia de prevención y recomposición del tejido social porque son los gobiernos 
locales quienes más conocen las necesidades de las personas, pero muchas veces sus recursos finan-
cieros y humanos son insuficientes. En consecuencia, tanto el gobierno central como las goberna-
ciones regionales tienen la responsabilidad de proveer estos recursos cuando los niveles locales no 
disponen de un adecuado financiamiento. 

 

6.

Para quienes profesan credos indígenas y también no indígenas, la violencia 
que impera en la zona ha repercutido en el libre ejercicio de sus creencias.
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Se recomienda al Poder Ejecutivo adoptar todas las medidas que sean necesarias para asegurar la 
protección del derecho a la seguridad personal y todos los demás derechos asociados a éste que 
están siendo afectados en las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, con especial 
foco en que dichos derechos no sean vulnerados por omisión del Estado en garantizar o resguardar 
su ejercicio.

Se recomienda al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo que durante la tramitación de los proyectos 
de ley de reforma al Sistemas de Inteligencia y del nuevo Ministerio de Seguridad Pública considere 
y priorice el contenido del derecho a la seguridad personal y los derechos asociados como derecho 
de propiedad, acceso a educación y libre circulación. Específicamente, los planes y programas que 
emanen de esta nueva institucionalidad, en materia de prevención y control del delito, debieran 
contener como principio de orientación los delitos que afectan la vida e integridad de las personas, 
en particular, en las regiones del centro-sur del país.

Se recomienda al Poder Ejecutivo, específicamente a la Dirección de Presupuesto, trabajar en una 
línea de evaluación de impacto en materia de seguridad pública y prevención del delito. La mayoría 
de las actuales evaluaciones se centran en el diseño y gestión institucional, así como los resultados 
y uso de recursos en la provisión de los productos estratégicos. Sin embargo, hoy no se puede 
establecer evidencia causal rigurosa que permita medir consistentemente el cumplimiento de 
resultados de un programa, política o intervención en seguridad. Se debieran evaluar el Plan 
Estratégico de Desarrollo Policial 2021-2018 “Carabinero del Centenario”; Denuncia Seguro, Progra-
ma de Mejoramiento Urbano y, sobre todo, el Programa de Atención a Víctimas de Violencia Rural. 
Dentro de esta evaluación, se debiera añadir un análisis sobre cómo estas iniciativas contribuyen a 
la provisión de seguridad a los habitantes de las regiones de la zona centro-sur. 

Se recomienda al Ministerio del Interior, de manera especial al Programa de Atención a Víctimas de 
Violencia Rural, establecer públicamente el catálogo de delitos que definen a una víctima que pudie-
ra ser atendida por el Programa. Asimismo, se insta al Programa a establecer una definición jurídica 
o normativa del concepto “violencia rural”.

Se recomienda al Poder Ejecutivo realizar una evaluación detallada y pública respecto a la efectivi-
dad que ha tenido la declaración de Estado de Excepción Constitucional de Emergencia como una 
medida para asegurar la protección del derecho a la seguridad personal y todos los demás derechos 
asociados que están siendo afectados en las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos.

1.

2.

3.

4.

5.

 8. RECOMENDACIONES

149



Se recomienda que la Fiscalía Nacional provea de una plataforma de información moderna, 
pública, con resguardo de datos sensibles, dinámica, de fácil acceso y que complemente sus boleti-
nes estadísticos anuales. En esta plataforma se debiera clasificar cada tipo de delito por ingresos, 
términos y número de víctimas. Toda esa información debería contar con una desagregación 
territorial a nivel regional, provincial y comunal, y debiera contener mayor información en las 
zonas del país donde existen delitos graves y violentos como ocurre en las regiones del centro-sur 
del país. 

Se recomienda a la Fiscalía Nacional que cuando no se decreta una sentencia, en particular, los 
términos con archivo provisional (casos que se archivan al no existir antecedentes para la investi-
gación), elaborar indicadores para su monitoreo. El foco de este monitoreo debiera centrarse en los 
delitos contra la seguridad personal, así como en los derechos vulnerados asociados definidos en 
este capítulo, con especial énfasis a los delitos ocurridos en las regiones del Biobío, La Araucanía, 
Los Ríos y Los Lagos.

Se recomienda al Ministerio de Educación publicar un catastro con el número de establecimientos 
educacionales que han sido afectados por incendios o delitos violentos en las regiones menciona-
das. Este catastro debiera contener el número de alumnos afectados, su estado (si actualmente se 
encuentran en clase), el tiempo que no recibieron clases por esa causa. La información debiera 
centrarse en las regiones del centro-sur del país. 

Se recomienda al Ministerio de la Secretaría General de la Presidencia publicar un catastro con el 
número de iglesias y lugares sagrados que han sido afectados por incendios o delitos violentos en 
las regiones del Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos. 

Se recomienda solicitar al INE que el informe de Estadísticas de Seguridad Pública y Justicia Penal 
(compuesto por estadísticas de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Poder Judicial, 
Gendarmería y SENAME) esté disponible en el primer trimestre del año siguiente al que se informa. 
Con esta actualización más continua será posible cumplir con los derechos de seguridad que 
contienen los lineamientos de la ONU. Estos documentos debieran tener un mayor enfoque 
regional con especial énfasis en zonas con mayores niveles de violencia como en las regiones del 
centro-sur.

6.

7.

8.

9.

10.
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En la identificación de las amenazas relevantes para la seguridad personal se consideran el derecho a la 
vida, el derecho a la integridad corporal y psicológica y derecho a la libertad individual. En consecuencia, 
estos delitos son: homicidio, robo con violencia/intimidación, lesiones corporales, secuestro, usurpación 
violenta, interrupción de vías de libre circulación, incendios, extorsión, robo en lugar habitado. La 
medición de estos delitos tiene dificultades de no fácil solución, o no solucionables, sin cambios en las 
formas de generación de estadísticas por parte de los organismos encargados de estas. 

Una primera dificultad para la medición de los delitos seleccionados es que, por lo general, las estadísti-
cas institucionales se presentan agrupadas en categorías de delitos sin detalle de cada uno en particular. 
La producción de la información se encuentra limitada al ámbito de acción que le corresponde a cada 
institución en el proceso penal y sus datos, y no se relaciona con el resto de esas etapas ni su informa-
ción. En algunas ocasiones, las estadísticas no concuerdan con una división administrativa particular de 
carácter institucional lo que complica el ajuste de los datos a la división territorial del país. En otros 
casos los datos de un año se consolidan casi al término del año siguiente, por lo tanto, no se cuenta con 
información estadística detallada y actualizada. 

Se examinó la información estadística de diferentes fuentes, pero debido a los problemas señalados se 
decidió realizar el análisis basado en los boletines estadísticos del Ministerio Público porque contienen 
la información de prácticamente todo el proceso penal de cada causa e imputado y porque su informa-
ción se publica oficialmente en tiempos que permiten un análisis actualizado. Además, entregan 
información de las víctimas de delitos. No obstante, los datos presentan la información agrupada en 
categorías de delitos sin el detalle de cada delito. Esto no permite el análisis en particular de la selección 
de delitos del estudio. Sin embargo, que las categorías de delitos del Ministerio Público no calcen exacta-
mente con la selección de delitos definida inicialmente para el análisis, no significa que dichas catego-
rías no sean de interés. Si bien esto tiene implicancias, en el sentido de que los datos disponibles son 
aproximados al concepto de seguridad personal, dichas categorías incluyen los delitos de interés, por lo 
que el análisis sí los considera.
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CODIGO DELITOGRUPO DE DELITO

DELITOS CONTRA LA 

LIBERTAD E INTIMIDAD
DE LAS PERSONAS

HOMICIDIOS

210
523
530

11.103
11.004
12.082

525
524
205
725
515
214
221
207

12.132
235
237
236
202
203
721
724
723
727
204
511
219
222
220
706

11.003
720
766
702
703
705
521

11.101
707

12.086
701
704

ALLANAMIENTOS IRREGULARES
AMENAZA A FISCAL O DEFENSOR EN DESEMP. DE FUNC. ART 268 QUIN
AMENAZA CONTR. PROF.Y FUNC. SALUD Y MANIPULADORES ALIMENTO
AMENAZA GENDARME EN DESEMP. DE FUNC. ART 15 D DL 2589
AMENAZAR U OFENDER A FUNC DE INVESTIGACIONES. ART. 17 quáter
AMENAZAS A CARABINEROS
AMENAZAS CONDIC. CONTRA PERSONAS Y PROP. ART. 296 1 y 2, 297
AMENAZAS SIMPLES CONTRA PERSONAS Y PROPIEDADES ART. 296 Nº3.
APERTURA, REG. O INTERCEPTACIÓN DE CORRESP. ART.146 Y 156
ASOC ILICTA PARA TRÁFICO Y/O TRATA PERSONAS ART411 QUINQUIES
ATENTADOS Y AMENAZAS CONTRA LA AUTORIDAD. ART. 261 Nº1 Y 264
DELITOS C/ LA LIBERTAD AMBULATORIA Y DERECHO DE ASOCIACIÓN
DELITOS C/ LA VIDA Y PRIVACIDAD DE CONVERSACIONES 161 A Y B
DETENCION, DESTIERRO O ARRESTO IRREGULAR ART. 148
INFRACC. LEY GRAL DE TELECOM ART 36 B LETRAS A, B, C Y D
SECUESTRO CON HOMICIDIO
SECUESTRO CON LESIONES
SECUESTRO CON VIOLACIÓN
SECUESTRO. ART. 141
SUSTRACCIÓN DE MENORES. ART. 142
TRAFICO DE MIGRANTES  411 BIS INCISO 1, 2 Y 3
TRATA DE MENORES 18 AÑOS ART. 411 QUATER INC2°
TRATA DE PERSONAS PARA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL ART 411 QUATER
TRATA PARA TRABAJOS FORZADOS Y OTROS ART411 QUATER INC1°
VIOLACIÓN DE MORADA. ART. 144
AMENAZAS DE ATENTADOS CONTRA PERSONAS Y PROPIEDADES
PROLONGACIÓN DE INCOMUNICACIÓN
SECUESTRO CON HOMICIDIO, VIOLACIÓN O LES. ART.141 INC. FINAL
TORMENTOS A DETENIDOS
AUXILIO AL SUICIDIO
CAUSAR LA MUERTE FUNC PDI ART. 17 LOC PDI                
FEMICIDIO INTIMO ART. 390 BIS
FEMICIDIO NO INTIMO ART. 390 ter.
HOMICIDIO
HOMICIDIO CALIFICADO
HOMICIDIO EN RIÑA O PELEA
HOMICIDIO FISCAL, DEFENSOR EN DESEMP. DE FUNC. ART. 268 TER
HOMICIDIO GENDARME ENDESEMP. DE FUNC. ART 15 A - DL 2859
INFANTICIDIO
MATAR A CARABINERO EN EJERCICIO DE SUS FUNCS. ART.416 C.J.M.
PARRICIDIO.ART. 390 inc.1°                               
HOMICIDIO SIMPLE
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CODIGO DELITOGRUPO DE DELITO

LESIONES

ROBOS

718
531
767
709
717

13.001
710

12.081
11.001

522
11.102

799
708

13.036
719

MALTRATO DE OBRA A CARAB ART. 416 BIS COD DE JUST MILITAR
MALTRATO DE OBRA FUNC PDI CON/SIN LESIONES 17 bis LOC PDI
MALTRATO OBRA FISCAL, DEFENSOR EN DESEMP. DE FUNC. ART. 268
MALTRATO OBRA GENDARME EN DESEMP. DE FUNC.ART 15 B,C DL 2859
OTROS DELITOS CONTRA LAS PERSONAS
LESIONES CORPORALES
LESIONES LEVES 494 Nº 5 CODIGO PENAL                     
MUTILACIÓN

CASTRACIÓN Y MUTILACIÓN
LESIONES CONTRA PROF.Y FUNC.SALUD Y MANIPULADORES ALIMENTO
LESIONES GRAV Y MEN GRAV MIEMBROS DE BOMBEROS. ART 400 INC 3
LESIONES GRAVES
LESIONES GRAVES GRAVÍSIMAS. ART. 397 Nº1
LESIONES LEVES
LESIONES MENOS GRAVES

829
827
802
861
862
828
803
804
805
830

ROBO CON CASTRACIÓN, MUTILACIÓN O LESIONES GRAVES GRAVÍSIMAS
ROBO CON HOMICIDIO
ROBO CON INTIMIDACIÓN . ART. 433, 436 INC 1º 438.
ROBO CON LESIONES GRAVES GRAVISIMAS ART. 433 Nº 2
ROBO CON RET. DE VíCTIMAS O LESIONES GRAVES ART. 433 Nº 3
ROBO CON VIOLACIÓN. ART. 433 Nº1.
ROBO CON VIOLENCIA. ART.436 inc. 1º 433, 438, 439.
ROBO POR SORPRESA. ART. 436 INC. 2°
ROBO CALIFICADO
ROBO CON RETENCIÓN DE VÍCTIMAS O CON LESIONES GRAVES
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En un reciente informe del INDH se rescatan las percepciones de los principales 
actores que conviven con los problemas de violencia en la zona centro-sur del país.  
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 CAPÍTULO 3. 
PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN
Y DERECHOS SOCIALES
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La comunidad LGBTIQ+ puede sufrir discriminación al buscar trabajo y suele tener preocupaciones 
acerca de su estabilidad laboral una vez que sus compañeros/as descubren su identidad.
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CUMPLIMIENTO 
PARCIAL

NO CUMPLIDO

NO CUMPLIDO

CUMPLIMIENTO

NO CUMPLIDO

CUMPLIMIENTO 
PARCIAL

NO CUMPLIDO

NO CUMPLIDO

CUMPLIMIENTO 
PARCIAL

SIN INFORMACIÓN

NO CUMPLIDO
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Durante el año 2010 se realizó en Chile una 
Misión Interagencial de las Naciones Unidas en 
respuesta a la solicitud de Chile para evaluar el 

estado de avance del Marco de Acción de Hyogo.

2012 se constituyó la Plataforma Nacional para 
la Reducción del Riesgo de Desastres, como una 

instancia multisectorial e interdisciplinaria
coordinada por la ONEMI.

2017 se publicó la Política Nacional para la 
Gestión de Riesgo de Desastres.

El Estado elaboró la segunda versión de la                  
Política Nacional para la Reducción del Riesgo 

de Desastres (PNRRD) y el Plan Estratégico 
Nacional 2020-2030.

En ese marco de modernización, el año 2021 se 
publicó la Ley 21.364 que estableció el Sistema 

Nacional de Prevención y Respuesta ante 
Desastres (SINAPRED) y que sustituyó a la 

ONEMI por el Servicio Nacional de Prevención y 
Respuesta ante Desastres (SENAPRED).

Ante Desastres (SENAPRED). 

2010

2017

2021

2012

Avances institucionales y normativos en Chile

2020
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En el levantamiento de información de los meses junio y agosto por las inundaciones, 
realizados por el INDH, se advirtió la falta de infraestructura que permitiera disminuir los 
impactos producto de las alzadas de las cuencas hidrográficas.
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El INDH estuvo presente en las regiones comprendidas entre O’Higgins y el Biobío, afectadas 
tanto por los incendios forestales como por las inundaciones, para verificar la respuesta del 
Estado ante las emergencias.
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Fotografía: Cerro Mariposa, Luz entre Cenizas_Filipo Cristi

Definiciones fundamentales para entender la gestión de desastres

Riesgo de desastres
Probabilidad de 
ocurrencia de un 

desastre.

Desastre
Resultado de la interacción 

entre la exposición a una 
amenaza y las condiciones de 
vulnerabilidad presentes en 

un territorio.

Gestión del riesgo 
de desastres

Proceso continuo de ejecución 
de políticas y fortalecimiento 

de las capacidades para reducir 
el impacto adverso de las 

amenazas.

Resiliencia

Capacidad de un sistema, 
comunidad o sociedad 

expuestos a una amenaza 
para resistir, absorber, 

adaptarse y recuperarse.

Reducción de 
riesgo del desastres
 Esfuerzo dirigido a abordar 

factores causales de los 
desastres con el fin de 

reducir el grado de 
exposición a las amenazas.

Amenaza
Fenómeno de origen 
natural, biológico o 

antrópico, que puede 
ocasionar pérdidas o daños 
a las personas, infraestruc-

tura y modo de vida.

Vulnerabilidad
Características y circunstan-

cias de una comunidad, 
sistema o bien, que los 

hacen susceptibles a los 
efectos dañinos de una 

amenaza.

355



356



357



358



359



360



361



362



 CAPÍTULO 6. 
DERECHO A LA IDENTIDAD Y A LA
CONVIVENCIA FAMILIAR FRENTE
A SECUESTROS Y ADOPCIONES
IRREGULARES DE NIÑOS Y
NIÑAS EN CHILE
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8. En conformidad con la propuesta de la Comisión Investigadora se recomienda al Poder Ejecutivo y al 
Legislativo presentar un proyecto de ley que permita a las personas adoptadas de origen chileno que 
tengan derecho a la nacionalidad de sus padres biológicos y puedan heredar dicha condición a sus 
hijos; lo mismo en el caso de aquellos cuyos padres de ascendencia indígena, puedan obtener legalmen-
te el reconocimiento de dicha calidad en el marco de la actual legislación respectiva.

9. Se recomienda al Estado adoptar, en el más breve plazo posible, todas las medidas pertinentes que 
garanticen el acceso técnico y sistematizado a información relativa a las graves violaciones de derechos 
humanos cometidas durante la dictadura, así como también las ocurridas en democracia, que digan 
relación con ilícitos penales cometidos contra menores de edad y sus familias, en especial sus madres. 
Permitiendo desglosar la información por naturaleza del delito, edad, sexo, grupo étnico, nacionalidad, 
situación socioeconómica y área geográfica, número de investigaciones, enjuiciamientos y condenas 
referidas, con el fin de avanzar en la investigación y enjuiciamiento de todas las denuncias sobre este 
tipo de delitos y ofrecer apoyo y reparación a las víctimas.

Actualmente de los 854 casos judicializados por normativa interna de adopción vigente 
entre los años 1965 y 1988 - período de tiempo que coincide con los 17 años de dictadura - 
645 están aún siendo tramitados y 209 están concluidos.
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